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ANEXO II. SOLICITUDES ANULADAS

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Motivo de la exclusión Centro

1 Guinea Márquez Sofía 8 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

2 Illan Rubio Juan Ramon 8 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

3 Zulaica Lopez Blanca 4 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

8

9

Créditos pendientes de matrícula insuficientes para la movilidad

Haber participado con anterioridad/en el mismo curso en programas de moviilidad 
incompatibles

MOTIVOS DE ANULACIÓN
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